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  TRIBUNA LIBRE 

Transparencia en el avalúo fiscal, una legítima 
exigencia de los contribuyentes al SII 

omo cada año, el Servicio de Impuestos 

Internos (SII) presentó su Plan de Gestión 

de Cumplimiento Tributario (PGCT) en 

este caso para el año 2025, con estrategias 

especialmente enfocadas y dirigidas a fortale- 

cer la fiscalización de la evasión y la elusión de 

impuestos. En este contexto, una vez más el SII 

incluyó líneas de acción relacionadas con el con- 

trol del impuesto territorial, lo que encuentra su 

fundamento en la relevancia de dicho impuesto 

tanto a nivel de recaudación fiscal como respecto 

de su impacto directo en los contribuyentes. 

Si bien el impuesto territorial resulta un 

impuesto clave, respecto del cual el SII pondrá 

un especial foco, el enfoque anunciado por el 

ente fiscalizador no se hace cargo de resolver 

una persistente critica que históricamente se le 

ha planteado: la publicidad y claridad sobre los 

elementos y factores que el SII considera para 

determinar el avalúo fiscal de los bienes raíces. 

La Ley N*17.235 sobre Impuesto Territorial 

establece que corresponde al SII efectuar cada 

cuatro años, el reavalúo de los bienes raíces 

agrícolas y no agrícolas y, anualmente, los 

bienes raíces no edificados, propiedades aban- 

donadas o pozos lastreros, ubicados en zonas 

urbanas. 

En este contexto, la normativa fija los pará- 

metros generales que el servicio debe observar 

para tales efectos, siendo dicho organismo el 

encargado de determinar la base imponible y 

calcular el monto a pagar por concepto de con- 

tribuciones. En este proceso, el contribuyente 

no tiene participación ni capacidad de incidencia 

en la determinación de los valores que sirven de 

base al impuesto, lo cual no ocurre con tributos 

de autodeterminación, como el Impuesto a la 

Renta o el Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los cuales -según ha señalado el propio SII- es 

el propio contribuyente, en un principio, quien 

debe proceder con la determinación de su carga 
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tributaria y responsabilidad impositiva. 

Así las cosas, bajo el mismo principio, 

corresponde al SII asumir el acertamiento del 

impuesto territorial. En virtud de dicho rol, es el 

organismo el que debe proporcionar con claridad 

y precisión, no solo el mecanismo de determi- 

nación del impuesto territorial, sino también su 

aplicación concreta para cada giro emitido; ello, 

como ya se ha dicho, en atención a su calidad de 

ente encargado de dicha determinación. De lo 

anterior se desprende que resulta plenamente 

razonable exigir que el SII entregue la infor 

mación considerada a efectos del avalúo con el 

mismo estándar de exactitud y transparencia 

que exige en las declaraciones de impuestos de 

autodeterminación. 

Aun así, y alo lógico que lo expuesto puede 

sonar, el último reavalúo de bienes raíces no 

agrícolas en el año 2022, evidenció incremen- 

tos importantes en las contribuciones sin una 

determinación clara y especifica detrás del 

valor asignado a las propiedades. Aunque el SII 

indica que existen instrucciones en que explica 

la mecánica y que parte de la información 

utilizada puede provenir del Formulario N? 2.890 

completado por los propios contribuyentes o de 

muestras recogidas por el SII, no existe certeza 

sobre cómo se ponderan estos datos, cuándo 

se utilizan y, menos aún, información que 

posibilite al contribuyente, de manera simple, 

clara y rápida, reconstruir la base imponible 

que el SII consideró, con el mismo estándar que 

se nos exige para otros impuestos. Esto último 

es muy importante, ya que la falta de simetría 

en el acceso a información y determinaciones 

impositivas debilita la legitimidad del proceso 

y erosiona la confianza pública, en un impuesto 

que históricamente ha tenido críticas por su 

propia naturaleza. 

De cara al próximo reavalúo en 2026, es de 

esperar que el SII considere las constantes 

solicitudes de los contribuyentes y se encuentre 

avanzando, a la par de sus modelos de fiscali- 

zación como indica el PGCT del presente año, 

en un modelo más accesible, participativo y por 

sobre todo que posibilite a los contribuyentes 

no solo conocer el resultado final (el giro), sino 

también el proceso que lo sustenta (la base 

imponible); todo ello, velando por la transpa- 

rencia del proceso, pues el impacto del impuesto 

territorial a la generalidad de los contribuyentes, 

así lo amerita. 

“La falta de simetría en el acceso a información y 
determinaciones impositivas debilita la legrtimidad del proceso y 
erosiona la confianza pública, en un impuesto que históricamente 
ha tenido críticas”. 

La falacia del “sentimiento” en los 
conflictos de interés 

L L unca he sentido que exista un con 

flicto de interés”. Con esta frase, un 

ministro de Estado intentó manifestar 

que una situación afectiva no alteraba 

su quehacer diario. Sin entrar a analizar ese caso 

concreto, esa afirmación sí nos permite dar un 

paso adelante respecto de la gestión de conflictos 

de interés en el gobierno de las compañías. 

La primera definición en esta materia, y que 

debe ser absolutamente clara y sin matices, es 

que el conflicto de interés no se “siente”. La ma- 

yoría de quienes infringen las normas sobre con- 

flictos de interés manifiestan en algún momento 

que no se sintieron conflictuados o que no lo 

vieron. Se ahonda en esta defensa argumentando 

que todas sus decisiones tuvieron como objetivo 

mejorar la sociedad de que se trata y maximizar 

su resultado. 

Por desgracia, esa definición es errada. La 

existencia o ausencia de un conflicto de interés 

no es una cuestión que pueda sentirse. Se trata de 

una definición legal y, por ello, no corresponde al 
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“Un conflicto de interés 
es una definición legal. 
No corresponde al 
afectado determinar si, 
hajo su particular forma 
de “afectarse”, hubo un 
quebrantamiento de las 
normas que lo regulan”. 
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afectado determinar si, bajo su particular forma 

de “afectarse”, hubo un quebrantamiento de las 

normas que regulan la materia. Estará frente a un 

conflicto de interés aquella persona que, en una 

misma situación, debe representar dos intereses 

diversos. Esta situación impide, en mayor o me- 

nor medida, según la materia de que se trate, que 

quien tiene que resolver esa determinada situa= 

ción pueda actuar con independencia y defender 

intereses divergentes o contrapuestos. 

Esto es reconocido en nuestra ley de socie- 

dades anónimas, la cual tiene diversas formas 

de resolver conflictos de interés. A modo de 

ejemplo, ante el evidente conflicto de interés que 

tendría un director que fija su propia dieta, la ley 

sustrae esa materia del directorio y se la entrega 

a la junta de accionistas, aunque el director 

“sintiese” que puede fijar de manera justa esa 

retribución. 

Y aunque un gerente “sienta” que es un buen 

negocio para la sociedad comprar un terreno que 

es de su propiedad, no compete a ese gerente 
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El año de las cooperativas 

Señor Director: 

El 2025 fue declarado por la ONU como el Año 

Internacional de las Cooperativas, una invitación 

a valorar este modelo asociativo y empresarial. 

En Chile existen más de 2.100 cooperativas, que 

agrupan a más de dos millones de socios. En 

muchas zonas aisladas son el único actor capaz de 

ofrecer servicios esenciales, como agua potable o 

electricidad. Las cooperativas, a diferencia de las 

sociedades tradicionales, priorizan el bienestar 

colectivo, acceden a fondos públicos, progra- 

mas de capacitación y beneficios tributarios. Su 

estructura democrática y foco en la asociatividad 

fortalecen las comunidades y promueven la 

inclusión. 

Sin embargo, su desarrollo aún enfrenta trabajos 

normativos, como la exclusión de sectores estra- 

tégicos reservados a sociedades anónimas espe- 

ciales, lo que limita su potencial de crecimiento. 

Impulsar políticas públicas que eliminen estas 

restricciones permitiría ampliar su aporte al PIB, 

diversificar la oferta, generar empleo formal 

y avanzar hacia un desarrollo más equitativo, 

inclusivo y sostenible. Al emprender, es tiempo 

de considerar el modelo cooperativo como una 

alternativa moderna, eficaz y responsable. 
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Licencias médicas 

Señor Director: 

¿Cómo se están utilizando los recursos de los 

chilenos? Es preocupante que más de 25.000 

funcionarios hayan salido del país mientras es- 

taban con licencia médica. Esto cuestiona la ética 

de quienes lo hicieron y refleja la debilidad del 

sistema de control y fiscalización. Los recursos 

públicos provienen del esfuerzo de todos los 

chilenos y es inaceptable que se utilicen de forma 

indebida. Es urgente que la Contraloría investigue 

a fondo y que se establezcan sanciones claras. 
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tomar esa decisión, debiendo ser resuelta por el 

directorio o incluso por la junta de accionistas en 

ciertas circunstancias. 

Y no es que la ley estime que la existencia de 

un conflicto de interés implica la mala fe del con= 

flictuado, es simplemente que reconoce que este 

no tiene la independencia para adoptar la deci- 

sión. Siempre que una persona esté conflictuada 

existe el riesgo de que, sin mediar su mala fe o 

siquiera un descuido negligente, su siquis impida 

que actúe de manera neutra y defienda adecua- 

damente intereses divergentes. De esta forma, lo 

que nuestra legislación sanciona no es actuar con 

mala fe frente a una situación en que se presente 

un conflicto de interés, sino que esta se resuelva 

de manera contraria a las normas establecidas 

en la norma. En otras palabras, no se sanciona 

la existencia de un conflicto de interés ni actuar 

de mala fe en su resolución, lo que realmente 

se sanciona es resolverlo contrariamente a las 

normas establecidas en nuestra legislación, sean 

estas de forma o fondo.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/05/2025
    $536.185
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
        7,2%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 12


